
Año IX. 
Sábado 16 de Entero de 1858. 

E s t o p e r i ó d i c o s a í n <Iiariamo7itc. L o s suscr i foros t ienen o p c i ó n grat i s ú un anuncio de sois l í n e a s que d e b e r á remi t i r se flrn^adq á l a R e d a c c i ó n antes d e l medio 
dia . P B E C I O S ; — E n l a Capi ta l 1 peso a l 7nes.—Provincias 9 rea les ídem.—Fuera de F i l i p i n a s 9 rea les s i n f ranquoo .—Sue l tos 1 r e a l . — P a g o ant ic ipado y en 
p l a t a . — P U N T O S D E S U S C R I G I O N . — I m p r e n t a do este P e r i ó d i c o , y en prov inc ia s , se podra ver l a l i s ta de corresponsa les que so i n s e r t a e n l a h o j a de l l imes . 

Número 16. 

SÜPEÍUOR GOBIERNO. 

SECRETAKIA DEL GOTUEIINO SUPERIOR rni. i-
TICO.-El chino Tan Yuco, nurn. 50Í0 em
padronado en la provincia de Manila, ha pe
dido pasaporte para regresar á su país: lo que 
se anuncia al público en cumplimiento del 
art. 20 del bando de 20 de Diciembre de 

Manila 14 de Enero de -1858.—Elízaga. 

CAPITANÍA GENERAL. 
O R D E N D E L A P L A Z A . D E L 15 A L 16 

D E E N E R O D E 1858. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza . E l T e 

niente Coronel Comandante D . J o s é C á n o v a s . — P u r a \ 
San Gabriel. E l Comandante D . R a f a e l V e r d u g o . — 
P a r a Arroceros. E l Comandante graduado C a p i t á n 
D . J o s é M a r í a G o n z á l e z . 

P A R A D A . L o s cuerpos de l a g u a r n i c i ó n á pro
p o r c i ó n de sus fuerzas. Rondas, Infante m i m . 4. V i 
sita de Hospital i/ provisiones, F e r n a n d o 7. 0 m i m . 3, 
Sargento para el paseo de los enfermos, F e r n á n do 
7. 0 n ú m . 3. 

Do orden de S . E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o 
m a y o r , J o s é C a r v a j a l . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Hjérciio del 45 de Enero 

de 4858. 
El Escmo. Sr. Capitán general se ha servido 

disponer lo siguiente: Debiendo celebrarse 
pasado mañana -17 del corriente en la iglesia 
de San Aguslin la función jurada llamada del 
Tercio, concurrirá á ella la Compañía de Caza
dores de cada uno de los Regimientos de esta 
guarnición y una batería de la-f.* Brigada 
de Artillería, quedando esta fup.rza á lao ó r 
denes del Teniente Coronel del Regimiento In 
fantería del Rey núm. i P Manuel Lorenzo 
para su, conveniente colocación y ejecución de 
las descargas de costumbre. 

La 2." Brigada de Artillería -1.a Espedicio-
naria estará á disposición del Mayordiuuo 
Mayor para la custodia de la procesión del 
Santísimo. 

La Artillería de la plaza hará durante la 
función las cuatro descargas de costumbre. 

Al toqüe de Oraciones de mañana 16 saldrá 
la procesión de la Inmaculada Concepción del 
de la misma iglesia donde se hallará para la 
Escolta una Compañía de preferencia del Re 
gimiento Infantería de Isabel I I núm. í) á 
cuyo Cuerpo corresponde en turno este año 
los preparativos de la función. 

De los Cuerpos de esta guarnición asistirán 
á ambas funciones 50 individuos para alum
brantes, y las músicas de los mismos concur
rirán en los dos días siendo empleadas en la 
forma acostumbrada por el Gefe del Regiminto 
Infantería de Isabel I I núm. 9 como Mayor
domo Mayor. 

, Los Gefes y Oficiales francos de servicio 
asistirán á las funciones de tarde v mañana 
á las horas prefijadas así como los Capellanes 
de los Cuerpos. 

Lo que de orden de S. E. se publica en la 
Oeneralde hoy para conocimiento del Ejér
cito.—El Coronel Gefe de E. M.—José Ferrater. 

Orden general de la Plasa del 4o de Enero 
de 4838. 

Habiendo sido nombrados Jueces de Policía 
de la Ciudad el Sr. I). 3<--?ó González y Es-
quivel, y el Sr. D. José Cucullu para estra-
muros, ha dispuesto el Escmo. Sr. Gober
nador Capitán general se haga saber á los! 
Cuerpos de esta guarnición, para quij por los] 
puestos de la Plaza les faciliten los auxilios i 
que pidan en el'Ejercicio de sus funciones.— 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor.—José Carvajal. 

TRIBUNALES. 
ALCALDÍA MAYOR -1.a T SÜBDELEGACIÓN DE HA 

CIENDA DE MAMILA. = Por el presente y en vir
tud de providencia del Sr. Alcalde mayor-!.0 

general para contratar el trasporte de varios 
individuos del Cuerpo de Carabineros do Ha
cienda que han sido destinados á las provin
cias de Lerté, Cápiz, Samar, Misamis. Cebú, 
Iloilo é Isla de Negros, los barqueros que 
gusten hacer este servicio se servirán pre
sentar á la misma sus proposiciones en los 
dias -14, 15 y IG del aclual, á horas de ofi
cina, advirtiendo, que aquellas podrán tener 
lugar para cada una de las provincias citadas 
ó para todas en general conforme convenga 
á los licitadores. 

Binondo 12 de Enero de -1858. = P. I . D. 
S. A. G.—Antonio de Carcer. 

ADMINISTRACIÓN GENEBAL DE RENTAS ESTANCA-
HAS DE FILIPINAS. — Debiendo celebrarse con
cierto en esta Administración general ú las 
dos do ia tarde del dia 25 del actual, para 

se cita v emplaza á todas las personas que í c1ontrat,ar la c o i i . - i r ^ M n , ^ de quince polines 

.ntra D. Manuel ?.B nio!a1vo el. ST1C-0 ^ Almacea Ide tengan créditos pendientes contra 
Román, para que en el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten 
en este Juzgado con los documentos nece
sarios que los justifiquen, á los efectos que 
haya lugar, apercibidos que de lo contrario 
les parará perjuicio. 

Santa Cruz 12 de Enero de -1858.=Juan 
Nepomuceno Toribio. -1 

Por disposición del Juzgado segundo de 
esta provincia y á solicitud del albacca de 
Don Lorenzo Margatí, se anuncia la venta en 
subasta pública de dos buques nombrados 
Dolores y Dominga con todos sus enseres, 
surtos en el rio de esta Capital, bajo el tipo 

licores de la Administración de Bataan, los 
que deseen hacer este servicio presentarán 
en dichos dia y hora las proposiciones que 
estimen, con presencia del pliego de condi-
clones que está de manifiesto en la misma. 

Binondo y Enero 14 de -ISoS.—P. I . D. 
S. A. G.—Antonio de Cárcer. 2 

Se anuncia al público que el dia -15 de 
Febrero próximo venidero á las doce de su 
mañana ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á su basta por 5.a 
y última vez la contrata de conducción de 
licores desde los almacenes generales, ó dé 

e! primero de ocho mil y quinientos pesos y; los <le la Administración de la provincia de 
el segundo de seis mil y quinientos pesos j Pangasinan á los de la de Cagayan con ar-
segun aparece de sus respectivos avalúos que j reglo al pliego de condiciones que desde esta 
SP pncuentran en la Escribanía del que sus- ferha está de innniíiesto ¿n la mesa de nartes 
cribe para el que quiera enterarse: debiendo de la referida Intendencia general.. Los que 
verificarse la subasta en los dias veinte, vein
tidós y veinte y tres del corriente, admitiéndose 
proposiciones en los dos primeros y en el 
último tendrá efecto la adjudicación en el que 
haga mejores proposiciones 

Escribanía de mi cargo -12 de Enero de 
-18ri8.=Eduardo Olgado. 1 

Se anuncia al público que en los dias tres, 
cuatro y cinco del mes de Febrero procsimo 
venidero se venderán en pública almoneda los 
bienes embargados á Doña Antonia Dorotea 
que son los muebles cuyo inventario y tasa 
cion se verán en el oficio del que suscribe. 

Una casa de cal y canto sita en la 2.a calle 
de Santo Cristo habitada por la misma que 
mide diez y ocho brazas de frente y cuarenta 

y tres id. de fondo- avaluada en cinco milJ ¡jae aé designa en el pliego de condiciones que 

gusten prestar este servicio acudirán sufi 
cíentemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados pa'ra su remate en el mejor 
postor. Secretaría de la Junta de Reales Al
monedas de Manila M de Enero de 1858.— 
Manuel Marzano. -I 

Se anuncia al público, que el dia -15 de 
Febrero próesimo venidero á las doce de su 
mañana ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á pública subasta la 
contrata de construcción del vestuario para los 
presidarios de esta plaza, la de Cavile y Zam, 
boanga que se compone de dos camisas de 
manta cruda azul, dos calzones de cotonía de id 
del mismo color, y un salacot piulado del modo 

cuatrocientos veintiséis pesos: siendo de ad
vertir que en los dos primeros dias se veri 

desde esta fecha está de manifiesto en la mesa 
de partes de la referida Intendencia general 

ficará el remate do los muebles en la propia | Los que deseen hacerse cargo de la construc 
casa, y el de la finca en el tercero y último 
en virtud del auto de trece del corriente. 

Binondo -14 de Enero de -1858.—Angeles. 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.—Autorizada esta Administración 

cion de dicho vestuario presentarán sus pro 
posiciones al señor Presidente de la Junta fir
madas en pliegos cerrados con espresion del 
precio que quieran por cada uno y fianza que 
responda para el seguro y debido cumplimiento 
de la contrata 

Secretaría do la Junta de Reales Almonedas 
de Manila -12 de Enero de -1858. = Manuel 
Marzano. -1 

Secretaria de la Junta de Reales A l 
monedas. 

Se anuncia al público, que el dia 22 del 
actual á las doce de su mañana, ante la Junta 
apresada, que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general se venderán en pú~ 
blica Almoneda 8,645 millares de tabacos de 
menas superiores, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta a continuación y 
con la división de clases y lotes que espresa 
la demostración que igualmente se inserta. 

Manila y Enero -15 de -1858. = Manuel Mar
zano. 

Pliego de condiciones que servirán de base 
tpafa sacar á pública almoneda el dia 22 
del que rige la venta de 5,285 arrobas, ó 
sean 8,64o millares de tabaco de me
nas superiores con destino á ¿a espor~ 
tacicn, redactado por la Contaduría ge
neral en cumplimiento de lo mandado en 
Superior decreto de 44 del actual. 

-I.0 El espresado número de millares se dis
tribuirá en 72 lotes distintos, especificándose 
as clases de que se componen en el estado 

que estará de manifiesto en el acto del remate, 

2.° Se tomará por tipo para abrir postura 
el valor qus tiene cada lote á precio de estanco 
y las mejoras se harán sobre dicho va!0r. 

5 ° Adjudicado que sean los lotes, los Se
ñores compradores introducirán su valor por 
cuenta de la Administración suba terna de Ma
nila en la Tesorería general de Hacienda pú-
latí . - V „ „ , « . > . , o d u o J o o . . o A ni;ita dfi lilyp. 
circulación que mas íes cuuv iu ic ic , á loo odio 
dias de aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose préviamente por la Adrniuislracioa 
general los documentos necesarios al efecto. 

4 ° A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, procurarán los interesados es
traer de los Almacenes del ramo el tabaco re
matado, pues que de lo contrario será de 
cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo pudiera sufrir el artículo. Al efecto la 
Administración general les proveerá de las 
credenciales necesarias así como de la certifi
cación que corresponde, pura poder justificar 
ante los funcionarios de Aduanas la legítima 
procedencia de él á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos para que 
tenga lugar la esportacion del mismo al es-
trangero. 

5 ° El artículo será entregado en los de-
prjsitos que tienen la renta en esta Capital si
tuados en Binondo, para mayor comodidad de 
los licitadores. 

6.° Y último: Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notasen algunos 
embases averiados, se obligan las rentas á 
reponerlos sufragando estas los gastos que 
infiera dicha operación.—Binondo ^ de Enero 
de -1858 —P. O. D. S. C. G,—Ignacio Celis.— 

lEs copia, Marzano. 

Demostración del número de lotes de tabaco de menas Superiores, Imperialf 'Regalía y Londres que se sacará en 
pública almoneda el 22 del actual. 

NUMEROS D E I O S L O T E S . 

El 
El 
El 
El 
El 

Del 6 aM8 . 
El -19, . . 

Del 20 al 25. 
El 24. . . 

25 D al 28. 
El 29. 
El 50. 

Del 51 al 55. 
El 54. . . 

Del 53 al 69. 
El 70. . 
El 7í y 72. 

1.a Impe 
rial. 

Millares. 

20 

\ .* Rega
lía. 

Millares, 

55'/, 

Londres. 

Millares. 

1.a ha
bano. 

Millares. 

80 
40 

2 a id. 

Millares 

150 
-111 

Millares 

•161 

4.a id. 

Millares. 

45 

1.a cor-
5.a id. tado. 

Millares 

•135 

Millares. 

80 
75 

2 . a id. 

Millares. 

-150 

Idem im
porte de los 

mismos. 

Contaduría general de Rentas Estancadas -15 de Enero de -1858,=Es copia=Marzano. 

Su valor aliTotal suma 
precio de Me todos los 

id. „ 
Millares en 

Millares.! cada lote. millares. estanco. 

GOO 
525 
830 
857 4 
495 

•14,560 
560 

4,800 
888 

4,547 
270 
675 

5,560 
•1,050 

42,000 
•1,-176 
1.215 

600 
325 
850 
857 4 
495 

1,120 
560 

1,200 
888 

1,086 6 
270 
675 

1,120 
1.030 
1,200 
1,176 

607 4 

7.S.20K 4 8.6Í5 

V 

) 
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CORPORACIONES. 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O D E I S A B E L 11. 

La Junta de gobierno ha dispuesto hacer 
un dividendo de 4 p ? , correspondiente al 
primer semestre de este ano, vencido en 51 
de Octubre. 

Los Señores accionistas podrán acudir á 
percibir sus respectivas cuotas desde el 28 
del corriente á horas de 8 a 12 de los dias 
de oficina; trayendo consigo sus títulos de 
inscripción los que lo sean de acciones ena 
genables, para la correspondiente anotación al 
dorso. 

Manila 2-' de Diciembre de -Í857.—El Se
cretario, José Córrale^. 8 

Se avisa por última vez á Doña Catalina 
Zacarias de 7(5 años de edad, natural y resi
dente en esta Capital para que dentro dé tres 
dias improrogables se presente en la Sacristía 
del Sagrario de la Santa Iglesia Catedral de 
Manila paia evacuar un asunto que be recibido 
de la Alcaldía mayor I ' de esta provincia. 

Enero 15 de -1858.—R.omi''io Rodríguez. 

D I A 16 D E E N E R O . 

San Berardo y Compañeros Márt ires . 

E s t e Santo y sus c o m p a í i c r o s P e d r o , A c u r s i o , 
A < í y u t o y O i h o u fueron enviados por el P a t r i a r c a 
S a n F r a n c i s c o a E s p a ñ a á predicar l a fé de Cr i s to 
á los M a h o m e l i i n o s , y d e s e m p e ñ a r o n su m i s i ó n en 
S e v i l l a . T e n i é n d o l e s por locos les l l e v a r o n á M a r 
r u e c o s ante fel R e y M i r a m a m o l i n . qu ien m a n d ó les 
e c h a s e n fuera d e ' l a ciudad; m a s tdios vo lv ieron a j acordó que, habiendo convenido ya en el en-
p r e d i c a r á los I n í i e l c s , y presos s e g u n d a v e z pade-

beneficio de los que deban prestarlas y con 
la mira de que haya un estímulo racimal 
que aumente las acciones y el capital resjon-
sable 

Se constituyó para el presente ano el per
sonal administrativo de la Sociedad como sigue: 

D I R E C T O R E S . 

D. Gregorio Kerr, D. Tomás IJalbás y Cas
tro y D. Prudencio dej Santos. 

SUPLEISTES D E D I R E C T O R 

D. Mariano Tuason, D Joaquín Iluet y D o n 
José Alaejos. 

ADJliNTOS. 

D. José G. González y Esquivel, D. Narciso 
Padilla, D. José L. Negrao y D. Carlos Cal
derón. 

S U P L E N T E S D E ADJUNTOS. 

D. Julián de Isasy. I). Pedro Lararnbra, Don 
Nicolás M . Gordoncil'o y D. Juan Antonio 
Aenlle. 

R E V I S O R E S D E CUENTAS. 

D. Ignacio de Icaza y D. Beiiito Bruzos. 
quedando á su cargo la terminación de todos 
los negocios pendientes de que se babia dado 
cuenta y los que de nuevo ocurriesen, auto
rizando ámpliamente la ejecución. 

Aunque la Dirección manifestó el dividendo 
que según lo que arroja el balance, podría 
bacerse conforme á reglamento, la Sociedad 

c i eron el m a s crue l mart ir io en defensa de l a re l i 
g i ó n c r i s t i a n a por los a ñ o s de 1220. 

S A N T O D K M A Ñ A N A . 

San Antonio Abad, 

CULTO RELIGIOSO. 
E l d i a 21 del corriente m e s de E n e r o se c e l e b r a 

e n l a I g l e s i a de S a n S e b a s t i a n de Calumpano- de 
A g u s t i n o s Recoletos D e s c a l z o s , l a S o l e m n e F i e s t a 
d e N u e s t r a M a d r e y S e ñ o r a del C a r m e n , de l a Gó-
f r a d i a de l m i s m o T i t u l o , con P r o c e s i ó n , M i s a C a n 
t a d a , S e r m ó n , y Novena . E n l a M i s a . No\ 'ena p o r 
l a t a r d e , y S a l v e , e s t a r á patente e l S a n t í s i m a S a 
c r a m e n t o los nueve d ias . 

Nues tro S a n t í s i m o P a d r e Clemente X I en su H u í a 
cum sicut expedida en 13 de K e h r e r o de 1716 con
c e d e ú todos los Cofrades de l C a r m e n I n d u l g e n c i a 
P l e n a r i a , y r e m i s i ó n de sus pecados, s i confesados, 
y comulgados con v e r d a d e r a d i s p o s i c i ó n v i s i taren 
d i c h a I g l e s i a e n cua lqu ier d i a do l a N o v e n a , y en 
e l l a r o g a r e n a Dios por l a E x a l t a c i ó n de N . S . M . 

I c r l e s i a . n a z , v ftn»"»"^»» '>"*••'• I/MI EíiiMmwv 
irtoVS», ux i i í -pac iun ue l a s n e r e g i a s , y v ic tor ia con
t r a infieles. H a n de tener l a B u l a de l a S a n t a C r u 
z a d a de l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n . 

E l I l l m o . y R m o . S e ñ o r Arzob i spo de M a n i l a D o n 
B a s i l i o S a n c h o de S a n t a J u s t a y Ruf ina , concedo 
80 d ias de I n d u l g e n c i a p a r a c a d a d ia de l a Novena , 
á todos los fieles que l a r o z a r e n devotamente, ro
g a n d o á Dios por l a E x a l t a c i ó n de N , S . M . 
I g l e s i a , etc. 

E l d ia inmediato del Novenar io , que s e c o n t a r á 
30 de l m i s m o m e s , h a y M i s a de H o n r a s , S e r m ó n , 
y P r o c e s i ó n por los Cofrades Difuntos de ta m i s m a 
C o f r a d í a . 

P r e d i c a r a el p r i m e r d i a e l M . R . P . F r . M i g u e l 
A s a g r a y e l do H o n r a s e l M . R . P . S u b p r i o r F r a y 
M a r c i a l Ve l l ido . 

E l ú l t i m o d ia h a b r k p r o c e s i ó n por l a tarde en las 
c a l l e s acos tumbradas . 

Hemos hablado ya, en vista del balance de 
fin de año de la Sociedad Filipina de Fianzas, 
del escelente estado de sus negocios: boy va
mos á noticiar á los lectores lo acordado en 
la Junta de accionistas de la misma, que se 
celebró el domingo último á consecuencia de 
la convocatoria de la Dirección que insertamos 
en el Bolelin. 

Después de la aprobación del acta de la 
sesión anierior, se dió lectura del balance de 
operaciones en el ano último, esplicando lo 
relativo á pormenores de todas sus partidas 
Tuvo en seguida lugar una razonada discusión 
para ilustrar convenientemente la cuesliun de 
dar á las operaciones sociales la mayor es-
tension que demandan las necesidades públi
cas, y de un modo que para los socios pu
dieran ser mejora de negocio á la par que 
para eKGobierno, corporaciones y particulares 
un elemento de general utilidad para facilitar 
los contratos ensanchando su círculo y creando 
garantía proporcionada en canlidad y calidad 
al desarrollo presente y al sucesivo de tran
sacciones públicas y particulares. Con este fin 
se nombró una comisión que previo estudio 
de esta materia propusiera lo conveniente á 
fín de realizar el pensamiento lo mas pronto 
posible y de ta! modo que en todos sentidos 
haya cuanta perfección sea dable para que 
el servicio SP haga á entera satisfacción y con-

sanebe de operaciones siendo consiguiente el 
aumento en a'gun modo doi c a p i t a l , y debiendo 
t e n e r s e o t i a Junta general para resolver sobre 
estos puntos cardinales, se dejase para enton
ces la consideración de lo que se pudiera 
hacer sobre dividendo arrcg'ado á lo que antes 
se fijase para constitución social. 

Se levantó la reunión después de satisfacer 
una deuda de justicia hácia la pasada admi
nistración, á la cual acordó un merecido voto 
de gracias. 

Nosotros creemos que la publicidad acom
paña siempre al bien cimentado crédito, y por 
eso la damos á los acuerdos de la última 
Junta de la Sociedad Filipina de Fianzas, como 
la daremos á los de otra cualquiera siempre 
que tengamos oportuno conocimiento de ellos 
y uuservemus una marena franca, tan ne
cesaria como ejemplo donde las buenas prác
ticas mercantiles y el espíritu de asociación 
puede decirse que todavía no han echado 
raices. 

Varios amigos nuestros que estuvieron an
teayer en la fiesta de Pandacan nos han noti 
ciado curiosos detalles, que sentimos no poder 
trasladar íntegros por falta de espacio, porque 
revelan que hubo allí una dirección inteligente 
para darle novedad y merecer la distinguida 
concurrencia quede la Capital pasó á disfrutar 
en las verdes praderas de aquella linda isla 
el fresco y la distracción que ofrecía la so 
lemnidad que se celebraba. La fiesta era la del 
Sanio Niño, tierna devoción que después ¡de 
Cebú, en ninguna parte se sostiene tan viva 
como en aquel pueblo. Pasarnos por alto la 
lucida procesión, los globos y los fuegos arti 
ficiales de mucho gusto, que desde el pa
seo de la Sabána, la Calzada y otros puntos 
pudieron ver muchas personas: lo mas notable 
fué la animación que reinó entre la escogida 
sociedad que se reunió anteayer en Pandacan; 
ia obsequiosa menera con que recibió á todos el 
P. ürbina, y las caprichosas transformaciones 
del mejor efecto, que se operaron en el águila 
que pendía de un arco de triunfo, que asi 
aparecía convertida en ramillete, cuernos de 
abundancia y estrella, como despedía flores y 
palomas. Todos los concurrentes salieron mus-
complacidos de una fiesta que al atractivo de 
las demás de su género, unia el del poético 
y delicioso sitio en que tenía lugar. 

Díc(jse que sin pretensiones de ningún gé
nero y como simples aficionados decididos á 
merecer por sus esfuerzos la benevolencia di\ 
público, se han reunido algunas personas para 
formar una compañía dramática española, que 
ponga en escena en el teatro de Síbacon anfs 
de la próxima cuaresma, piezas de ejecución 
fácil de nuestro repertorio antiguo y moderno. 

Si efectivamente procuran captarse por su 
iplicacion la benevolencia del público, lo con 

fianza de los que tienen que exigir fianzas, con'áeffuirán y aun es de esperar alcancen el re

sultado que se proponen, porque existe ver-j 
dadera necesidad del solaz que proporciona el, 
teatro: nosotros tendvémos el mayor placer en 
que puedan superar los obstáculos de organi
zación con que tropiecen en la empresa. 

Con el título de ^Rivalidades mercantiles en 
el Mediterráneo* publica el Istmo de Suez, 
periódico dirigido por el activo y entusiasta 
organizador de la gran empresa del canal 
Mr. Leseps, el siguiente curioso artículo: 

oVamos á consignar algunos hechos y ci
fras que no podemos menos de recomendar 
á la atención de todos tos hombres que se 
dedican á esludios importantes. 

En ÁSo'ó el comercio general de Alejandría 
en Egipto comprendidas la esportaciou y la 
importación, ascendió á 168.301,886 francos. 
En esta cantidad la marina inglesa figura por 
86.625.52 5 francos, de los cuales corresponden 
tres cuartas parles á la esportacion La marina 
austríaca representa á lo mas la cantidad de 
^ millones, y el valor representado por la 
marina francesa no escede de 47.-198,-524 
francos. 

Así es que la marina inglesa hace por si 
sola mas de la mitad del comercio de Egipto, 
y representa en él un número de buques 
quíntuplo ó séstuplo al de la marina francesa 
ó la austríaca, puesto que en los estados 
figuran 1.268 buques ingleses, 2I-12 franceses 
y -198 auslriacos. 

La estadística de -1856 arroja los propios 
resultados y en igua'es proporciones. Ilepre-
c o n i o n d o el luuviidlenro mercantil la canlidad 
de 483 90L915 francos, Inglaterra figura por 
91.889,8{| francos, Francia por 26.239:311, 
y Austria por 13.782,606. 

Si examinado el movimiento mercantil en 
las costas de Egipto fijamos la atención en el 
rélativo á las costas de Siria, échase de ver que 
la representación y las relaciones de las tres 
marinas conservan iguales proporciones. 

En -1836 las transacciones marítimas ascen
dieron en Esmirna á (63 237.882 francos, di
vidiéndose esta cantidad por partes casi igüalés 
entre la^sportacibn y ln importación Inghterra 
figura en los citados valores por 61.207,610 
francos; Austria por 23 millones precisos, y 
Francia por ^ÓiiO.üÓO. 

En Beyriitb, punto que el comercio ing és 
parece desatenderlo, la cantidad represeniada 
por este es algo inferior, ya á los valores 
relativos al comercio austríaco, ya á los del 
francés. 

Con respecto á Constantinopla, de cuyo 
puerto no poseemos datos oficiales, puede 
decirse que el comercio inglés se encuentra 
rm c i l n a c m n a n á l o g o , y a <juo n o m a o v o n l a j u s u , 
á lo que presenta en Egipto. 

Ya se deja comprender por lo tanto que á 
pesar de las. mayores distancias la marina 
inglesa es la que en los puertos del Mediterráneo 
que acabamos de mencionar hace mas negó 
cios en número y en importancia. Ora se pre
senta por sí sola mas importante que todas 
las marinas juntas de otras Naciones mas in
mediatas á las citadas plazas mercantiles, ora 
es mas poderosa que cualquiera de ellas to
mada aisladamente, cuando no ofrece una 
superioridad decidida sobre todas las marinas 
en conjunto. 

Las causas de esta superioridad son sobrado 
conocidas para que se haga preciso recor
darlas. Cuando se cuenta con las manufacturas 
del Iloino-Unido; cuando se poseen las riquezas 
minerales del propio suelo en tanta abundan 
cía; cuando se tienen capitales, cuando se dis
pone de una marina importante, y por último', 
cuando se tiene energía, autoridad, espíritu 
emprendedor y génio para establecer colonias, 
entonces se comprende muy bien que en todas 
partes, donde se quiero, se obtengan conside
rables ventajas sobre rivales menos favorecidos 
por la naturaleza ó dolados de menos facultades. 
No nos sorprende, pues, esa prosperidad, y 
tampoco tenemos envidia á resultados tan 
merecidos. 

I'arécenos, sin embargo, que los hechos que 
acabamos de citar son bastmte instructivos 
para deducir de ellos las consecuencias na
turales, 

¿Qué se dice á veces para escusar, ó sim
plemente para esplícar la sensible oposición 
que se nos ha hecho con una tenacidad que 
no escederá á la nuestra? Dícesc que la In
glaterra temo franquear á la competencia de 
las marinas del Mediterráneo sus mercados 
de la India, de la Australia y de la China. 
Véase, pues, lo que vale este argumento, que 
por otra parte no toman en boca propia 
nuestros adversarios, los cuales saben sin duda 
á qué atenerse con respecto al asunto. Véase 
si las rivalidades del comercio del Mediterráneo 
son lemibies en ítombay] Madrás, Calcuta, 
Singapore, Cantón, liong kong, Shang-üai, 
Melbourne, Vitoria etc , cuando esas preten
didas rivalidades ofrecen tales resultados, aun 
en los puertas del Mediterráneo. 

En Bombay, Melbourne y Calcuta los in
gleses están en territorio propio, y al salir 
de Inglaterra para trasladarse á dichos puntos, 
ván siempre de un puerto británico á otro 
britániio. Esta es una gran ventaja que. sus 
rivales, aun en la suposición de que tengan 
otras, no po-eerán jamás, y que es absolu
tamente incomparable. Inglaterra por el acta 
de 1849 abrió sus puertos de la India á 
todas las marinas del mundo; pero no puede i 
hicer que los buques estrangeros, á los cuales. 

invita con tanta liberalidad á dirigirse hácia 
sus colonias, se encuentren en igualdad de 
circunstancias que la marina nacional. 

Así, pues, si las marinas del Mediterráneo 
no pueden sostener la competencia aun en el-
Mediterráneo, ¿es natural acaso, cabe suponer 
que la sostendrán mejor y con gran ventaja 
á 5,000 leguas de su país y en puertos in
gleses? 

Parece que la contestación a esta pregunta 
es evidente, razón por ia cual sería demasiada 
candidez insistir en ella. Inglaterra, que no 
teme nada de las marinas rivales en los puer
tos neutrales del Mediterráneo, ¿puede temer 
algo acaso en sus propios puertos, favorecidos 
con todos los establecimientos accesorios que 
los rehabilitan por completo para el uso es
pecial de sus nacionales? 

Hé aquí otro argumento que se desvanece 
como los domas. La abertura del istmo de 
Suez en nada perjudicará á la supremacía 
mercantil inglesa, que antes bien medrará con 
las nuevas ventajas que ha ce proporcionarle 
una dirección, un camino mas corto y mas 
seguro. Es innegable que las Naciones conti
guas al Mediterráneo presenciarán también el 
aumento de las empresas, el tráfico y los 
beneficios de sus marinas; este porvenir es' 
cierto. Pero estas Naciones en Asia conser
varán con respecto á Inglaterra lo que son1 
ya y por causas irresistibles en el reducido 
espacio de un mar que sin embargo debería 
pertenecerles esclusivamente. 

Bajo otro aspecto no es menos cierto que 
Inglaterra no sería lo que es, si tuviese la 
pusilanimidad de temer á rivales, sean quienes 
fueren. Cien veces la prensa" inglesa con pa
t r i o t i s m o , inloügtíncia y energía lia encomiado 
los recursos del país, del cual es á la vez 
la honra y una de las instituciones mas ad
mirables. Bien se^recuerda todavía el digno 
lenguaje usado por el Times al solicitar la 
competencia general como un estímulo para 
la industria y la admirable actividad def 
pueblo inglés. 

Por nuestra parte creemos que esos senti
mientos son sinceros y justos, y en nuestro 
concepto sería desprestigíanos sí se les qui-. 
siera imponer un vano é infundado temor. 

No: el comercio inglés, con la ventaja de 
que goza sobre todas las Naciones, no puede 
temer la compet-meia. Lo que sucede actual
mente en el Mediterráneo responde de lo 
que sueederá en el mar de Indias y de China. 
Pensar de otro modo casi equivaldría á con
fesar qne se degenera, y precisamente en el 
Reino-lnido no hay nadie que esté dispuesto 
á hacer una confesión tan humillante é 
inexacta. 

Con esa actividad y ese amor pátrio que 
dlst f t fgoo á loa v a s c o n g a d o s , }' q u e m e r e c e n 

nuestro mas vivo y sincero ap'auso, se esta
ban ocupando los bilbaínos á las últimas 
fechas de los medios para llevar á ejecución 
su ferro carril vizcaíno, que confiamos estará 
en obra muy en breve. He aquí el resumen de 
las juntas que celebraron en Bilbao los suscri-
tores á esta empresa: 

«En la primera se díó cuenta oficial de la 
adjudicación del camino á favor de los intere
sados; se discutió el proyecto de los estatutos 
de la compañía, y esencialmente el sistema 
de votación basado en la representación del 
capital y de la personalidad, declarándose que 
hasta la constitución definitiva de la sociedad 
se concedía un voto á los suscritores entre 
6,000 y 25,000 rs. vn ; dos á los comprendi
dos entre 23,000 y 50,000; tres desde esta 
cantidad á 73, y así sucesivamente. 

En otra se determinó por -1,826 votos contra 
622 que no se asignase sueldo á los indivi
duos del consejo; que este sería compuesto 
de -13 accionistas con el carácter de propie
tarios y 6 con el de suplentes,» pudiendo for
mar parte del consejo provisional todo sus-
crilor. 

En las últimas fechas quedó constituido el 
consejo con los señores: 

Presidente, dou Pablo de Espalza; vice-presi-
denle, don Romualdo de Arellano; secretario, 
don Fé-ix de Ubagon; vice secretario, don Fran
cisco Mac-Mahon; vocales: don Agustín María 
de Obieta, don José Antonio de Mendiguren, 
don Nicolás de Olaguibel, don Luis Viólete, 
don José de Zahalburu, don Federico Victoria 
de Lecea, don llamón de Salazar, don Seralín 
de Abaitua, don Santiago .María de Ingunza, 
don Ecequiel de Urigüen, don Blas de Lan-
decho. 

Hé aquí la esposicion que han elevado á 
S. M . el señor Arzobispo de la diócesis de 
Granada y el clero de aquella capital en favor 
del oficial del ejército D. Diego de los Reyes 
sentenciado á la última pena por el delito de 
insubordinación. . . . 

«Señora: El Arzobispo do. Granada, en unión 
de los individuos de su clero de esta capital, 
que abajo suscriben, se acercan respetuosa
mente al trono de V; M . para impetrar cle
mencia en bien de un desgraciado. D Diego 
de los Reyes, alférez de caballería del regimiento 
de Viilaviciosa, ha sido sentenciado por el 
consejo militar en esta p'aza á la última pena 
por faltas cometidas contra la? prescripciones 
de la ordenanza del ejército. Joven, muy j ó -
ven todavía, pues apenas cuen'a diez y nueve 
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3 
~nc pdad de grandes esperanzas, pero tam-auos, _edac ws%.taltinn vá á derramar su 

el 

bien de impremeditación 

u J o que ¿stermina al delmcueate en el pa-

t íb¿0ha visto, señora, tanta sangre española be na •vi&iu, ° ñ 0 nut;stra trabajada derramada en poco ^ 
nación, que ei co ^ ^ mas aque||a 
mente al sauei 4 t n ciiDln nnp |-a mente ai * . mipstro suelo por la eiecu-
^ r d ' ^ T ' " - " r a l í e i n e p e r o ^ n f o r t u i a d o 
^ í i t a r Asi lo ordena la imprescindible seve-
S d de las leyes militares, y los que hoy 
sunlican á V. M. , acatan la justa sanción de 
H?mi<mas. ¿Pero cómo, sonora, dejar de in-
erefar con tus ruegos e materna! corazón 

Aa V M para que mitigue esta pena, al 
contemplar que la temprana y desastrosa muerte 
Se ese m ¡ i demasiado fogoso, y tal vez 
nnr esto criminal, ha de ocasionar la de su 
! adre' anciano y sin ventura? üu padre que 
vé marchar á su hijo al cadalso cuando co
menzaba á vivir, vé marchar con él á su 
término su quietud, todas sus esperanzas, 
toda su felicidad; no le queda sino el sepul
cro V. M. es madre, y sabrá cuanto amor 
üro'fesai á nuestra escelsa princesa de Asturias, 
su querida hija, y ese amor bien puede ofre
cerle una idea de lo que sufrirá un padre 
por los maies de su hijo, y por un mal su
premo en el orden temporal, cual lo es la 
muerte del suplicio á que está condenado el 
desgraciado Reyes. 

Estas lijeras consideraciones, y otras mil 
eme no se ocultarán á la sublime penetra
ción de V. M . , han conmovido vivamente 
el corazón del Arzobispo y clero de Granada, 
v esperanzados en vuestra proverbial clemencia, 
realzada en gran manera por los sentimientos 
de la religión católica que tanto engrandecen 
á V. M. de la que sin méritos son sus 
ministros,'se atreven á suplicaros que, usando 
de la Real prerogativa que mas enaltece á 
un monarca, se digne V. JVí. pronunciar una 
palabra consoladora en beneficio de don Diego 
de Reyes, vuestro oficial de caballería; una 
palabra que nuestro adorable Redentor Jesús 
pronunció desde la Cruz con preferencia á 
aquellas otras que vienen á formar su eterno 
testamentó en tan solemne trance: ¡la palabra 
perdón! perdón, señora. 

Así el Cielo haga próspero el reinado de 
V. M , cuya vida guarde Dios muchos años 
para bien de la Iglesia y del Estado. • 

Granada 28 de Setiembre de 1857.—Se
ñora.—A. L. R. P. de ,V. M.—Siguen 155 
firmas.» 

Según una Real órden de 6 de Octubre 
que leemos en la Gacela de Madr id , se ha 
establecido un depósito especial de comercio 
en Santander á solicitud de la Junta de Co
mercio de dicha plaza; cuyo depósito se regirá 
por las ordenanzas generales de las Aduanas 
de la Península. 

— Han sido nombrados: comandante de ter
cio naval de Málaga el Brigadier de la Armada 
don José Llobre^at; comandante del vapor Pi 
les el teniente de navio don Críspalo María 
Villavicencio; id. id. del buque de igual clase 
Guadalquivir el teniente de navio don Rafael 
Moragas; segundo comandante de la provincia 
marítima de Vitlagarcía el teniente de navio 
don Juan Giiment; comandante en comisión 
de la provincia marítima de Villagarcía el ca 
pitan de navio don Pío Pazos; ayudante de 

; la comandancia del tercio naval de Ferrol 
el teniente de navio don Francisco Calvo; 
id. id. del distrito de marina de San Ruque 
el alférez de navio graduado don Francisco 
Bayona; id. segundo comandante del tercio 
naval de Ferrol el capitán de fragata don José 
María Mario; comandante del vapor Doña 
Isabel la C a t ó l i c a ^ capitán de navio don Tomas 

;; Acha; id. segundo ayudante do la mayoría 
• general del departamento de Cádiz el teniente 
. de Navio don Wcasio Ricardo; comandante 
de la urca Santacdia el teniente de navio don 

, Ambrosio Mella; comandante del pailebot Chur . 
ruca el teniente de navio don Eduardo Butjer; 

, capitán del puert-» de Barcelona el capitán de 
fnavio don Biás García de Quesada. 

—Por Real órden de 25 de Octubre se ha 
•autonzadQ a don José Fiares para que aproveche 
fias aguas del no Ter como motor de un es-
jtaolecimiento industrial que se propone cons-
Rruir en el termino de Sarria, provincia de 
i Gerona. 
L TSS- AA- losd|JqucsdtíMontpensier hicieron 
ílelizmenle.su escursion á Mouserrat el dia 25 
He Octubre y quedaron altamente sorprendidos i 
¡con el espectáculo que les ofrecieron aquellas 
^escarpadas montañas. S. A. la infama, escriben i 
EL í lT Ba'ceío"a> lepaba por las peius 
con la ligereza de una hija de las monlauas, 1 
y el seuor duque salvaba los riscos mas es
carpados con una intrepidez y soltura en que 
pocos le aventajarían. 

—El ferro-carril de Córdoba á Sevilla adelanta 
rápidamente. Antes de la conclusión de este 
pes deben estar terminados 22 kilómetros, v 
tJf iSS^6 •,858 la vía mrmte uasu -17 kilorm tros de Córdoba. 
se en^nl?bÍa disPuesto ^ c U 9 de Noviembre 
que se h ! , , e ! e , U M n U . V 0 ^ de seSun^ órden 

'la Isla r eslab!ecido en el cabo Blanco de 
!Jd ^ la Conejera, en Ibiza. 

Refiriéndose un periódico de Madrid al co 
mercio de gran0Sí d¡ce lo s¡guieüte> que 

pernos aplicable á todos los países del mundo, 

porqué está basado en principios generales 
de la escuela libre cambista. Bueno es añadir 
que, posteriormente, publicó la Gacela de M a 

dr id el Real decreto señalando un nuevo plazo 
á la importación de cereales estrangeros. 

«Nunca se ha presentado ocasión mas opor 
tuna á un ministerio para conferir un bien 
inmenso al país, estableciendo indefinidamente 
la libre importación de granos. Lo que ae-
tualmente pasa con los precios del trigo en 
varias provincias cuando la cosecha ha sido 
buena, autoriza al gobierno para presentar 
un proyecto de ley al efecto. 

La libre importación no puede de manera 
alguna competir con el precio de 50 rs., y 
este debe ser muy sobrado para la agrieul 
tura. Tal vez el único país productor que en 
años abundantes se hallaría con grano so
brado para importarlo en España á aquel 
precio, es Marruecos, á causa de su proxi 
midad. La única clase porjudicada sería la 
de los especuladores del interior; pero ademas 
de no gozar las simpatías del público, su 
interés es microscópico comparado con el de 
la gran masa de consumidores. Recuérdense 
el clamoreo y tristes vaticinios en Inglaterra 
cuando se planteó igual medida, y véanse 
los resultados. Mayor producción agrícola, 
estabilidad de precios módicos, ausencia de 
crisis alimenticia. 

Pero en España hay otro motivo para la 
libre importación, motivo tal vez mas impor
tante en sus consecuencias económicas que 
las inmediatas relativas á la cuestión a limen 
ticia á precio módico. La libertad de derechos 
sobre e! trigo sería el preludio inevitable de 
la reforma arancelaria, porque las industrias 
exageradamente protegidas carecerían del 
grande argumento que hasta ahora han tenido 
Deshecha la especie de unión que entre sí 
tienen, prestándose mútuarnente apoyo cuando 
ven atacada una de ellas, sea agrícola ó in
dustria", la fuerza de oposición á la reforma 
arancelaria se debilitaría considerablemente 
con la segregación de los agricultores, ó mas 
bien con la transición de estos al campo 
contrario. Desde luego puede asegurarse que 
la oposición principal, aunque sorda por de 
coro, vendría de los industriales algodonaros. 

La opinión pública está muy predispuesta 
en favor de la medida, en vista de lo suce
dido el año anterior y de lo que sucede 
actualmente. Nada mas fácil que hacer la 
opinión mas fuerte y compacta por medio de 
la prensa, y haya ó po oposición en ella, 
preparar el camino para presentar el proyecto 
de ley en las próximas córtes. Una votación 
nominal no dejaría de ser cuestión árdua 
para muchos.» 

CASINO DE MANILA. 
Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos 

de esta Sociedad se convoca á Junta general 
para el 20 del actual á las siete y media de 
la noche, en el salón'•de la misma á fin de 
nombrar Junta Directiva, suplentes y comisa
rios de revisión de cuent-as. 

Lo participo á los Sres. Socios recomen 
dándoles encarecidamente la asistencia. 

Manila 4 4 de Enero de 1858. = El Secre 
tario de turno, Llanos. 

VAR3EMDES. 

Leemos en el diaro de I ' Aisne (Francia) 
la siguiente curiosa y estrana noticia: 

o Lo que vamos á referir no es un cuento 
ó una novela, siao la historia verídica de una 
familia de este país, que habita en las inme
diaciones de Laon, al parecer de modesta 
alcurnia, y que sin embargo desciende de. 
un grande de España de 1455, por conse
cuencia noble desde remotos tiempos; fami ia 
que hasta ahora no contaba para vivir con 
mas recursos que el tr-thajo, y que va á 
disputar la cuantiosa fortuna de una de las 
casas mas ilustres de Francia. Referimos los 
hechos en toda su desnudez, según los co
nocemos poco tiempo hace. 

A mediados del siglo XV, don Magis En-
gleber, conde de Logroño, de Búrgos y de 
Balty, señor de Molina, sirvió en Francia 
guerreando en los Países-Bajos durante las 
revueltas de las ciudades flamencas contra 
Felipe el Bueno, duque de Borgoiia El conde 
de Logroño mandaba en la baUila de Bou 
vines el ejército del famoso Luis de Borhon, 
obispo dé Lífffai 

Los Ba'iÉeii'cos fueron derrotados, y el conde 
de Logroño, hecho prisinnero, cayó en poder 
del duque de Borgoua, que le encerró en 
la fortaleza de Poü de Vache. En estos tiempos 
semibárbaros duraba la costumbre de matar 
á los prisioneros de guerra que no podían 
pagar un crecido rescate. 

El conde de Logroño era muy rico, y salvó 
su vida y libertad cediendo el dominio úlil 
de la mayor parte de sus bienes al duque 
de Borgoña y sus descendientes, por espacio 
de 400 años, que, comenzando á contaree el 
50 de Julio de 1455, habían de terminar des
pués de recolectada la cosecha del ano de 
1855, en cuya época volvería á unirse el do
minio útil y el directo en los herederos del 
conde. 

El contrato fué autorizado con el sello de 
Francia y con el del obispo de Lieja. 

El conde de Logroño no tuvo mas que un 
hijo. 

En el árbol genealógico de esta familia 

se ve una serie de descendientes nacidos en 
España, en Logroño, Segovia, Madrid y Bi! 
bao, hasta mediados del siglo XVI . En 1594 
un Logroño nació en Nímega, y otro en Ni 
cbini, en los Paises-Bajos, en 1629. El primer 
Logroño, que parece se estableció en Francia" 
fué bautizado en 1654 en Mont Saint Hubert; 
y afrancesándose su nombre, se llamó Le Grain: 
era hijo del Logroño que nació en ¡Nichin. 

Se ignora completamente qué circunstancias 
obligaron á Migue! Le Grain á establecerse 
cerca de Laon, cuál era el estado de su for
tuna ó su profesión. Tuvo dos hijos: el menor 
murió sin descendencia; y el primogénito, Pedro 
Roberto Le Grain, nacido en Chekregny el 
9 de Febrero de 1698, se estableció en Mar-
tigny, donde, según se cree, contrajo ma
trimonio, del cual hubo dos hijos. En dicha 
población se encuentra su descendencia, á es-
cepcion de las mugeres de dos ó tres habi
tantes de Laon 

Resta saber que ha sido de los bienes cuyo 
disfrute abandonó al duque de Borgoña el 
conde don Magis Engleber Logroño Se refiere 
que las condiciones del contrato de rescate 
fueron estricta y legalmente ejecutadas por los 
herederos del duque Felipe, quienes durante 
un largo período no enagenaron ninguna de 
las numerosas fincas que sabían no perlene-
cerles en pleno dominio. 

Los nuevos sucesores tenían especial cui
dado en determinar el origen, la naturaleza 
y condición de los bienes que habían per
tenecido al prisionero de Bouvines y que debían 
volver un dia á sus descendientes. En los 
Paises-Bajos había Lngroños, ó Le Grains, 
que velaban por su futura propiedad, como 
se verá. 

La familia de S...., en cuyas manos se 
hallaban entonces los bienes, precio del res
cate de don Magis, emigró en tiempo de la 
revolución, y aquellos fueron confiscados entre 
los bienes de dicha familia; pero el ciuda
dano D. G. Le Grain, representante del pueblo 
por el departamento de Sambrc et Meuse, re 
clamó contra esta confiscación, probando que 
no podían considerarse como bienes de emi
grados, propiedad en qae uno de ellos úni • 
carnéale gozaba el dominio útil, y que pronto 
serian reclamados por la familia, dueña es-
clusiva del directo, de la cualjjél mismo for 
maba parle, y á la que no podían hacerse es-
tensivas en este punto las leyes de la repú
blica. El representante Le Grain obtuvo fallo 
favorable; y por decreto del ministro de Jus
ticia, sancionado por los Consejos el 24 Ther-
midor, año 6.° (11 de Agosto de 1796), se 
levantó el secuestro á los bienes en cuestión, 
que no habiéndose vendido con tal motivo 
fueron restituidos á la familia de S...., quej 
los posee todavía. 

Se dice que por vía de transacción ofrecen 
20 millones de francos los herederos del duque 
Felipe de Borgoña á los del conde de Logroño.» i 

ladrillos, las cales, morteros y en general 
toda clase de argamasas usadas en las cons* 
trucciones, adquieren en su superficie después 
de secas, la estraña propiedad de resistir los 
efectos destructores de la atmósfera, librán
dose en cierto modo de la ruina á que éter" 
ñámente parecían condenadas. La destrucción 
de las maderas, el uso que todo lo consume, 
el incendio, el rayo, los huracanes, cualquiera 
accidente imprevisto, ó una de esas fuertes 
sacudidas de la naturaleza á que nada ni nadie 
se resiste, serán de hoy mas las únicas causas 
de que se arruinen los edificios; pero no solo 
será la acción deletérea de esa atmósfera que 
nos envuelve á la cual puede atribuirse la 
mayor parte de las ruinas en las construccio-
nes de hoy en dia. 

l ié aquí el procedimiento de M . Daines, 
sobre el cual llamamos sériamente la atención 
de nuestros ingenieros, arquitectos y cons
tructores. 

Se toma una disolución de azufre sublimado 
en aceite de linaza ú otro. cualquiera, guar
dando la proporción de una parte de la pri
mera sustancia por ocho de la segunda. Se 
echan estos ingredientes en una olla que sa 
espone al calor de un baño de arena á la tem
peratura de 266 á 278 grados del termómetro 
de Farenheit, no retirándole de dicho baña 
hasta que se haya disueíto completamente el 
azufre. Cuando la disolución se haya enfriado 
lo bastante, se estiende por medio do una 
brocha ó de cualquiera otra manera conve
niente, sobre la superficie de las piedras, 
ladrillos, cunstrucciuues, etc., y estas después 
de secas adquieren la importante propiedad 
que hemos manifestado. 

Desde un sucio portal de pobre aspecto 
Reíase tío Blas el zapatero 
Cada vez que D. Juan, el curandero. 
Por su lado pasaba circunspecto. 

Y dijo Juan á Blas:—-Vejete impío! 
¿Porqué se ríe V. siempre que paso? 
Y dijo Blas á Juan:—Grave es el caso! 
¿Porqué pasa V. siempre que me rio? 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
HASTA LAS GUATEO DE LA TAUDE DEL DIA DE AYEK. 

Cuentan de Quevedo, porque á él se atri-, 
huyen todos los dichos graciosos y aun otros ' 
no graciosos que corren entre el vulgo, que 1 
hallándose durante un carnaval en la Mancha, i 
un paisano de don Quijote quiso reírse á costa 
del poeta. Para conseguirlo, le anunció que 
iba á ver á un conocido suyo que había muerto , 
en aquel dia. Como se acostumbra hoy todavía, i 
en cierta casa se verificaban por Carnestolen- | 
das los fuuerales de un burro con la misma ! 
pompa que celebró Artemisa los de su marido. 
Viendo el buen manchego que Quevedo no se 
inmutaba al ver en vez del cadáver de un 
amigo el de un burro, le preguntó con sorna: 

—¿Qué te parece? 
A lo cual Quevedo respondió con las mis

mas palabras, pero suprimiendo el interro
gante: 

— Que te parece. 

El gran duque Leopoldo, al oír hablar de 
las revueltas que ocurrían en Génova, decía:— 
Ls una tempestad en un vaso de agua. 

Lord Byron decía:—Génova es una caverna 
de hombres de bien. 

Mr. de Choiseul, para ponderar el carácter 
inleresado de los genoveses y su inteligencia 
en los negocios, dijo:—Cuando veáis á un 
géhoVes arrojarse por una ventana, bien po 
deis tiraros tras él: habrá por lo menos un 
25 por 100 de ganancia. 

Hé aquí la velocidad del viento según los 
cálculos, mas autorizados: 

Viento suave 1,800 metros por hora; sen
sible 5,600 id ; regular 7,200 id. , bastante 
fuerte 16,000 ídem; fuerte 56,000 id ; muy 
fuerte 72,000, tempestad SI.000; huracán 
10 5.400; desencadenado, cuando derriba los 
edificios y arranca los árboles 162,000 id. 

Como en Filipinas, mas que en ninguna ¡ 
otra parte, se carece de buena piedra sillería 
para las construcciones fuertes, Ifarnamos la i 
atención de los propietarios y arquitectos sobre | 
el procedinfiento para hacer inalterable á la ! 
acción atmosférica la superficie de ios mate- ; 
ríales que salen de las canteras de Meycaoyan 
y Guadalupe: las ventajas que ofrece, bien 
merecen la pena de que se ensaye el sencillo 
método de reciente invención según un perió
dico de Madrid que dice así: 

«El procedimiento inventado por M. Daines 
es de una importancia inmensa por las gran
des ventajas que son consiguientes á su apli- I 
cacion. Por su medio las piedras de todas da-1 
ses hasta las-mas Hojas y dcsmenuzables, losl 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

D e C a l a y l a y í i n ra B a t a n g a s . poi i l in n ú m , 144 San 
Pioquinto, c u 4 d í a s de n a v e g a c i ó n , con 106 t rozos 
de niolave y 100 tablones de b a ñ a b a : consignado á 
D . J o s é M a r í a B a s a s u p a t r ó n J u a n F r a n c i s c o . 

D e Sorsogon e n A l b a y , l o r c h a Coditaan, on 6 
dias de nauegac ion , con 833 p icos de a b a c á y 1,000 
bejucos partidos: consignado a l p a t r ó n D o m i n g o 
P á r e n o s . 

D e M a s b a t e , pontin n ú m . 139 Reina de los A n 
geles, en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 100 p i e z a s do 
mo lave , 4,000 p a s t a s de b r e a y 40 pie/ .as du cueros 
de carabao y baca: consignado a l p a t r ó n L u c a s 
Surb i to . 

D e M i s a r a i s , goleta n ú m . 103 Paz y Buen Viaje, 
e n 11 d ias de n a v e g a c i ó n , con 77,300 bejucos p a r a 
bas tones y 50 p icos de cueros de carabao: c o n s i g 
nado á D . G u i l l e r m o O s m e ñ a s u p a t r ó n M a r c e l i n o 
B a g s a . 

D e B a s a y e n S a m a r , go le ta n ú m . 158 Santa Po-
tenciana, e n 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 410 t i n a j a s 
do aceite , 8 id . de m a n t e c a y 100 p icos do a b a c á : 
cons ignado á D . F r a n c i s c o R e y e s s u p a t r ó n M a n u e l 
V i c e n t e . 

D o l locos S u r , panco n ú m . 114 Soledad, en 12 
dias do n a v e g a c i ó n , con 1,500 cestos de p a n o c h a , 
30 troci l los de molave , 100 bara to jas de id . y 20 
cerdos: consignado a l p a t r ó n C a m i l o A r c e l o . 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

P a r a A l b a y , b e r g a n t í n n ú m . 11 Nuevo Bi lbaíno. 
P a r a B a t a n g a s , vapor n ú m . 3 Progreso. 
P a r a L u b a n en Mindoro, pontin n ú m . 194 Ulises. 
P a r a P a s a c a o e n C a m a r i n e s S u r , borgant in-goleta 

n ú m . 68 Natividad. 
P a r a P a n g a s i i i a n , pontin n ú m . 173 Santa Ana 

{n)-Redondcño. 

VIGIA DE MAMLA. 

D I A 15 D E E N E R O D E 1858. 

A l a m a n e c e r l a a t m ó s f e r a n u b l a d a viento N . E . 
flojo y m a r e n c a l m a , en l a esploracion tres b e r -
g a n t ¡ n o . s - g o l e l a s di", provinc ias , en l rantc s , el uno n o m 
brado Sta. Potmciana de Lo i te y los otros dos 
nuevos en este fondeadero, so h a l l a n p r ó x i m o s á 
fondear en l a b a r r a . . , 

E l Correg idor , a las se i s y m e d i a do l a m a ñ a n a 
viento N . flojo y m a r l l a n a , a l a h o r a un borgant in -
goleta a 3 m i l l a s S u r , no h a largado b a n d e r a . 

U n a fragata y u n a b a r c a á 5 y 6 m i l l a s Oes to 
no h a n largado bandera* 

A las doce i d . id . viento N . ilojo y m a r c a l m o s a . 
A l a s cinco l a a t m ó s f e r a despejada viento E . fres-

quito y m a r e t a del viento. 

MATADERO DE DÜLÜMBAYAM; 

D I A 15 D E E N E R O D E 1858. 

{ M a c h o s 30 
Reses vacunas. . . \ H e m b r a s . 3 

P u e r c o s 35 ' 

33 

L e c h o n e s 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 

» 35 

P u e r c o s 

Total de cahezm. 73 



F O R M A C I O N 

DE 

3AFITALE3 BOTES, 
Rentas vitalicias. 

£i Porvenir de las familias. 
Compañía general española6, establecida en la Península, isla de Cuba' 

Puerto-Rico y Fil ipinas, en virtud de Reales Decretos. 

R E D E N C I O N 

DEt. 

S E R V I C I O M I L I T A R . 

Ccipitul s u s c r i í o h a s t a 30 de A b r i l do 1857—4.0-12,056 posos 4 r e a l e s e n 15,499 s i i scr ic iones . 

D E P O S I T O E N E L B A N C O D E E S P A Ñ A . 

LA UNION Á PRIMA-FIJA. 

S E G Ü R O S E N C A S O D E M U E R T E . 

Compañía española anónima.—Capital social—1.600,000 pesos. 

L a S u b - D i r e c c i o n en F i l i p i n a s de a m b a s C o m p a ñ í a s s e h u l l a es tablec i i la con l a debida anlor i / .ac ion en l a calle de Anda n.0 18 
y s u ac tua l e n c a r g a d o e s t á l ega l i zado por R e a l urden de 30 do J u n i o ú l t i m o i n s e r t a e n e l Bolet ín Oficial de l 15 de O c t u b r e p r ó c -
simo pasado . E l consejo do v i g i l a n c i a e n estas I s l a s se p u b l i c ó e n el Bolet ín del 25 de N o v i e m b r e . — V i c e n t e B o l t r i . 

A V G s O S , 

Para Cádiz, saldrá á principios 
de Febrero próes i rao la fragata C E R V A N T E S , admite carga fina á fleto 
y pasageros, lo despachan Malia Men^hacatorre v C a i 

E! artista permanecerá en el pais poco tiempo. 
A P O S K N T O á D E l í K T l U T O S D E P I I O T O G U A F I A A M E R I C A N A . 

Se eaecutan retratos photograficos por medio del nuevo procedimiento 
E l e c t o - E t h e r o r - G a l v á n i c o , en todos tiempos, y condiciones a d m o - f ó r i c a s , 
desde las nueve de la m a ñ a n a basta las cuatro de la larde, exoptuando 
los dominicos y tiestas de guardar. 

M r . Newman al solicitar It púb l i ca i n s p e c c i ó n de sus retratos, suplica Para A Ibay pueblo de Tabaco 
sa ldrá á la mayor brevedad el berjiantin-goleta E D U A R D A , rec ibe flete dir i jan la a t e n c i ó n á su escala de precios, que los pone al alcance de 
y pasajeros, lo despacha el qua suscr ibe en Slo Cris to l o á » s las posibilidades. 

jU8 i ¡n ¡ano 2amora. 8 Mr. N e w m a n , recomienda muy especialmpnte el traee de color . 

Bergantín-goleta Soterraña 
(a) Grao, nútn . 43 para Uoilo, s a l d r á para el 18 al 19 de l que rige su 
p a t r ó n Kamon Borromeo. 3 

El 20 del corriente saldrá para 
Tabaco en Albay el bergantin-goleta P A Z , recibe c a r i a á flete y p a s a 
jeros , lo despacha Vicente Salgado. t 

Para Cebú, saldrá en breve la 
goleta Q U E R I D A , lo despacha Franc isco Vicente . 1 

E n toda la semana entrante 
sa ldrán los buques siuguientes; 

P a r a Pangasinan, pontin n ú m . 1S Triunfo. 
P a r a llocos S u r , i d . n ú m . 63 í>. .dníomo. 
Para Zambales , panco n ú m . 173 S . Vicente. 
P a r a l locos S u r , pontin n ú m 14 S . Vicente. 
Para Surigao, bergantin-goleta Lusitano. 
Para id . id . , panco n ú m . 395 S. Jtian Saliagan. 
P a r a i d . id . , id . n ú m . 398 Sta , Ptlomena. 
P a r a Zambales, panco n ú m . 857 S , Miguel. 
Para i d . , id. n ú m . 217 Esperanza. 
P a r a Boac, id . n ú m . 177 S, Gabriel. 
P a r a i d . , id. n ú m . 352 Concepción 

M A R T I L L O Y C A S A J )E C O M I 
SION DE JOSE N . MOLINA. 

P a r a hoy s á b a d o 16 del corriente de 7 á 1 0 do su noche v e n d e r é en 
almoneda sin reserva , e l e g a n t e s í n u e b l e s , loza, c r i s t a l e r í a , e-pejos. carrua-
ges, caballos, casullas y capas todas con sus correspondientes adherentes 
p a r a sacerdotes. 

L a misma noche v e n d e r é una hermosa pajarera toda de alambre con 
c inco criaderos de canarios hembras y machos . 

E n la misma noche v e n d e r é una partida de vinos de varias clases, y 
de latas al imenticias . 

Ladril los refractarios para todos usos de hornos, l impiezas de metales, y 
particularmente para las armas de tropa. 

T a m b i é n una partida de casaquiocs de p a ñ o para m ú s i c o s de los pue
blos y cocheras. 

Cal le de San Jacinto casa frente á la del platero G o n z á l e z . 

Se alquila una casa de campo 
situada en S . Miguel, al pie del puente Hamndo del M a r q u é s que acaba 
de desocucupar el ^ r . Pelel . J . M TttSbOD y C a 9 

Queda hoy vacía la casa que en 
el barrio de Sta. Rosa del pueblo de Qniapo es tá unida con la que h a 
bita d o ñ a Bibiana Tasto, quien tiene las llaves é i n f o r m a r á . 9 

Se alquila una caéa de piedra 
frente al cuartel de Mis ic , d a r á n razón en la contigua á la p a n a d e r í a de 
San Sebast ian. 2 

Se hace saber al público que 
en la calle Real de Sta . C r u z que se dirige á Quiapo al bajar del puente 
mano derecha la primera casa y en la isla d e l Romero en la casa del 
difunto S r . P é r e z hay arroz de Batavia de buena cal idad á un precio 
moderado. i 

En la calle de la Sólana nú-
mero 29 se vende una pareja de caballos jdvenes diestros al pe-meante. I 

En la calle de José núm. 4 
por ausentarse s u d u e ñ o se vende un elegante carruage con una hermosa ' 
pareja de caballos •moros y varios muebles . 1 

C O Ñ A C - G I N E E R A . 
E n partidas de 100 cajas y a r r i b a . S a n Gabr ie l , casa d e | Ph i l l ipo 

Moorw y C o m p a ñ í a . . . . 1 

En la calle de Palacio núm. 27 
se vende una pareja do caballos ca? taños bien e n s e ñ a d a al pescante. S 

POR E L S U M B I L L A . 
Los almacenes L . \ CIUDAD DE M A M L A , ofrecen al 

j elepanio be l lo secso el nuevo surtido de alhajas que acaban de rec ib i r 
de Paris via do Suez; 

} Otra pequeña retnua do los e l e g a n t í s i m o s areles y clavos de pelo de oro coa 
perlas verdaderas y piedras fínas, de todo lujo pura vestir de s a y a . 

Aderezos de oro con perlas verdaderas y piedras finas; medios adere 
zos: brazaletes; alfileres de pecho; broqueles ó aretes; cruces de o r a coa 
piedras (inas; guarda-pelos. Uh. B U R L E H E ORO: areles; peinetas; clavos d a ! 
pelo; anillos do v e o l u r i á á con corazones de oro; id de cornel ina; pulseras de 
d u b l é de oro; alfileres de pecho; medios aderezos; guarda-pelos; botones 
y mancuernas para camisas; b i suter ía de luto de azabache ó imitaciou. 

Aun quedan unas cuantas sayas lagravore; p a ñ u e l o s de gasa de colores; 
id. bordados negros y blancos (encuje;) tela de seda para pantalones; 
p a ñ u e l o s de mano coa v i ñ e t a s de colores; pecheras lisas y bordadas para 
caballeros. 

Acericos algerianos; costureros; e s c r i b a n í a s de ágata y de p l a q u é para 
s e ñ o r a s y caballeros; cajas para alhajas. 

Hehjes de bolsillo sabonetas de oro esenpe de cilindro, y escape de áncora; 
id. do piala dorada con los referidos escapes. 

Relojes de pared, de viage y de sobremesa deüde 5 hasta 100 1 
T O D O S c/ n garantía do perfecta marcha durante wn año para la capital 

y do «n año mas cuatro mes'S paca las provincias . 
T a m b i é n hay un buen s u r t i d » de cadenas largas y corlas asi como se'los 

con sus llaves Bre'yuel, todo de oro de 18 quilates, de d u b l é de oro y da 
piala dorada. 

Quedan muy pocos relojes de viaje con dispertador.—Disperladores coa 
reloj caja de c i.^lal — I d . caja de latón. 

Son recomendables en especialidad las alhajas de oro con perlas finas 
por ser de un gusto e.squisilo y enteramente nuevo. 

N O T A . — t s t a s alhajas s o n d a oro de 18 quilates y las personas puedea 
comprarlas con toda confianza. 

LOTICA BE D. JACOBO ZOBEL. 
Manila. 

jEL AMIGO DE LOS ESPAÑOLES!! 

En la casa mortuoria del finado 
5r. Auditor dq G u e r r a O . Josó M. F r a n c o , calle da Magallanes n ú m . 
se v e n d e r á n varios muebles, do la pertenencia de dicho s e ñ o r . 

n 
2 7 

E n la calle de San Jacinto casa del maestro de veterinaria D . Mi;.;unl 
Sampere se venderá" hoy sábado Yfi dei cornenie á las dos en punto do la 
tarde uua párejt de caballos para carruage, mas un magnifico caballo negro 
de montor de Sidney cruzado con raza injilesa. 

E l que suscribe pone en cono-
cimiento del p ú b l i c o que la rifa de los efectos que se hal'an en su a l 
m a c é n , no so verif icará como so deseaba, con el sorteo del presento Knoro 
por no babor obtenido aun permiso que se espera tener de la S u p e r i o 
r i d a d , el cual conseguido, se a n u n c i a r á oportunamente el mes en que 
d e b e r á n verificarse. J . N . Molina. 4 

E l capitán de la barca espa-
i lola H E R M O S A V A L E N C I A N A no responda de lab deudas que contraiga 
uingun individuo do s u t r i p u l a c i ó n . 1 

persona que sepa ó tenga 
noticia del paradero de un lal Cir i lo Daocal de uficio sastre natural do la 
X e r m i l a dondo tenia su obrador, se s irv irá avisar en el cuartel del n ú m . 4 
a l sargento 1.° de la 6* c o m p a ñ í a dol mismo y se le gratif icará ó d a r á 
las gracias s e g ú n quiera. 3 

E n la calle Nueva de Malate, 
n ú m . 47, y en la noche 12 del corriente, f u é s u s t r a í d o un caballo de color 
c a s t a ñ o y marcado. Se suplica á la persona á quien l leven á venderlo, lo 
retenga y avise en dicha casa y so g r a t i f i c a r á . 2 

E n la casa del encargado del 
Par ianc i l lo de esta capital , se admiten encargos de obias de chinelas para 
ambos secsos, bordadas de maierial fino en diforenlos telas á gusto do los 
que encarguen, r e s p o n d i é n d o s e de la bondad y finura de la obra, á pre-

ejon ae Fereira^ cuya 
entrada e s l á en la calle de Jólo casa n ú m . 1, se vende por a h s o n l a i s e s u 
d u e ñ o , un magní f i co caballo da montar, una pareja da caba'los re t in 
tos de mucho trote en 100 ps , dos juegos do guarniciones, una de ellas 
de co'leras con sus correspondientes bocados en 90 ps. plata. 3 

E n la calle de Cabildo casa en-
tre el n ú m . 10 y 1 2 , se venden muy baratos aparadores, mosas, catres de 
camagon, una comida , sillas, cajas de fierro y una carretela con dos c a 
ballos que tiran muy bien al pescante. , 8 

Se venden varias obras de re-
ligion, artes y l i teratura, perfectamente encuadernadas y conservadas las 
que se d a r á n por uit precio menor que el do su costo en la P e n í n s u l a 
ia Sta. Cruz callo Real do Dulumbayan p e n ú l t i m a casa de piedra á la 
derecha, podrá verse la r«Ti»Clou do dichas obras. 

cios m ó d i c o s . 

D I E N T E S Y D E N T A 
DURAS ARTIFICIÁLES. 

De oso general en Europa los dientes ar-
lificiales inallerables tienen por efecto 

mantener los naturales que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la pronunciación 
y mantener la saliva en la boca, impedir que se hundan 
los carrillos y por fin facilitar la masticaciou sin cuya fun
ción el estómago se debilita y es foco de eníerraedades. 

DOLOft DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo la en 

Irada del aire, del agua fria y de la comida en las pica
duras, motivos de las flucciones, y conservando asi la muela 

, para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 
MUELLES DE ORO para las dentaduras postizas, hechos 

en Europa con la mayor perfección. 
E. Fertre, cirujano dentista. 

Calle S. Jacinto DÚm. 2, esquina de S. Vicente. 

E n la calle de la Solana nú-
iro 33, se venden muebles de todas clases y una porciunjde macetas 

loza y de barro 3 

E n la carrocería de la calle de 
Jacinto del pueblo de Binondo se venden dos carruages uno de ellos 

e la ú l t ima moda nuevo y con la caja de bejuco:^ t a m b i é n se vendo 
na carretela de mediano uso. . 5 

E n el pontin S. Pioquinto (a) 
tn Rival fondeado en el Murallon so halla de vema una partida de li)6 

piezas de molave y otra de 100 tablones do banabá de á dos y medio 
punto de grueso, muy apropós i to para tablones de buque. 3 

Se venden tres buenos caba-
líos j ó v e n e s , sin resabio aluuno y diestros en t irar de carruage, darán razón 
en el martillo del ár Molina en la Esco l la 6 

Se venden letras sobre Lón-
d r e s . F r e d Baker y C . a 8 

Se venden botellas vacías; en 
a callo de P r i a d o n ú m . 8 3 

EL mSTRüCTOH. 
E n el martillo de D. J o s é N. Molina so halla do venta dicha obra c o m -

pue>la do dos tomos, dedicada á los n iños de ambos secsas; la cual puede 
considerarse de verdadera ins t rucc ión y recreo á juzgar por las materias 
de que trata, que son las s i m i i e n t e s . — R e l i g i ó n . — M o r a l . — L e c t u r a . — E s 
c r i t u r a . — G r a m á t i c a . — O í lograba.—A r i t m é l i c a . — G e o m e l r i a , — F í s i c a . — Q u í 
m i c a . — C r o n o l o g í a —Mito log ía —Hi.-toria sagrada.—Historia antigua.—Hi"-
toria do España .—His tor ia d e C n n a r i a s — G e o g r a f í a . — A g r i c u l t u r a . — Il is lot ia 
natural — G i m n á s t i c a . — P s i c o l o g í a . — Dibujo lineal —Urbanidad —Higiene — 
E c o n o m í a ddiBés l ic^ . - L a b o r m u g e r i l — S o advierte quo ecsi- lo el s u -
ficiento n ú m e r o de segundos tomos para completar el da los primeros 
que han tomado ya. 

T a m b i é n so vende en el mismo martillo el sistema m é t r i c o decimal de 
monedas pesas y medidas nuevameme aprobado. 5 

Recientemente llegados en la 
barca holandesa. E n el ani¡i»uo eslablecimienlo en el Murallon V i l ' a de 
Ohiclana, y el nuevo a l m a c é n do la Union en el sitio del Baratillo junto 
al cuartel del n ú m . 1, boty do venta latas de una arroba de buen baca
lao de Suecia y varias Utas d.; o m e s t i b l e s alimooticias, buen s a l c h i c h ó n 
de G é n c v a y de Marsel la , y varias clases do bebidas de Europa de la 
mejor calidad en su clase, aguardiente de 3fi, id . da 28. id de 23. E n 
una palabra muchas cosas apetecibles al paladar, y bien condimentadas á 
precios m ó d i c o s . 1 

Se vende una pareja de caba-
l íos moros, j ó v e n e s , fuertes, de mucho trote, y bien e n s e ñ a d o s al pes 
cante; t a m b i é n una carretela, un venado y varios caballos do montar, 
darsn razón en la celle Real u ú i n . 25, * " 3 

PILDORAS IIOLLOWAY.^ 
m ¿I'ORQLÉ ESTAMOS K^FKf i lJOS? 

Si e l destino do la raza humana ha sido padecer bajo el peso del dolor 
y do las eofermedaclos, las pildoras l lol loway, oslótj eopooiulmenle odo|,-
tadas para c u r a r las afecciones nerviosas en todos los c l imas, en lodos los 
secsos, ep lodas las edades y en ío i lus las coustituciones. 

¡ 2 E S T A S l ' ILDORAS PUIUI-ICAN L A SAÍSGKE-
L a s pildoras Holloway e s t á n espresamente combinadas para obrar sobre 

e l e í l ó n i a g o , los r iñones , los pulmones y los intestinos, corrigiendo todo 
de>arreglo en sus funciones y purificando la sangre, que es la verdadera 
fuente do la v ida. 

AS.MA T A F E C C I O N E S D E H I G A D O . 
Cas i la mitad del g é n e r o luirnano ha hecho uso do estas pildoras; y en 

lodas parles ha quodado demostrado hasta la evidencia, quo paca la cura 
de las enfermedades del h ígado y para el asma, nada se ha descubierto 
hasta ahora tan eficaz como estas pildoras. 

D E B I L I D A D G E N E R A L , NATURALEZAS E N F E R M I Z A S . 
L a ¡ m a y o r parlo do los « o b i e r n o s i aun los mas d e s p ó t i c o s , han abierto 

sus aduanas a la iuiroduccion^de estas pildoras, que han llegado en breve 
tiempo á convertirse en la medicina general de' las masas; y las corpo
raciones facultativas las recomiendan c o í n o el mejor remedio conocido para 
las personas de salud delicada y para las luUu'ralezas d é b i l e s , porque 
ellas son apropós i to para robustecer y. dar v iaor al s is iema. 

Sor» eficacísimas muy especialmente para las enfermedades siguientes: 
Accidentes e p i l é p t i c o s 
Asma 
Calenturas do toda es

pecie 
Debilidad ó falla do fuer
zas por cualquier causa 
Dolores de cabeza 
Disonleria 
Enformedades del h í g a d o 

Enfermedades v e n é r e a s 
Eris ipelas 
H i d r o p e s í a 
Ictericia 
Indigesiiones 
Inllamaciones 
Irregularidades de la 

menolruaciou 
Jaqueca 

Lombrices de toda clase 
Lumbago ó mal de r i - ' 

ñ o n e s 
Manchas en el c ú l i s ' 
Obsirucciones 
S í n t o m a s secundarios 
Tis i s ó c o n s u n c i ó n p u l -

mouar . 

P U E S T O P U B L I C O D E C A M B I O 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolla, Fúbrieá de Jabones. 
Hoy se compran onzas á í 3 pesos 91 reales. 
Se venden á l l - t - S . 
Piala en cualquier cantidad se compra á 1 3 1/2 p. 0/0 
Se vende á 1 3 1/2. 

C A M B I O D E M O N E D A S . 
Calle de Anloagne núm. 5. 

ONZ\S, se compran á S '13-7 rs. 
PLATA, á S H - i r l . por onza ó 43 1/2 p. 0/0 premio. 

TEATRO TAGALO BE TONDO. 
GRAN FUNCION ESTRAORDINARIA. 

Para mañana domingo 17 del que rige á las siete en punto 
de su noche ó después que pase la procesión en el" frente 
del Teátro, después de una brillante sinfonía se abrirá la 
escena con la muy acreditada y siempre aplaudida comedia 
de magia dividida eo 3 actos Ululada: 

LOS POLVOS DE LA MADRE CELESTINA. 
Exornada co;i los aparatos, tráges, decoraciones, fuegos 

artificiales y tros bailes diferentes que requiere esta sor
prendente mánia. 

Finalizará el espocláculo con bailes nacionales. 
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas. . . . . .. ¿ reales. 
Palcos tie 6 asientos. . . . . . 3 pesos. 
Entrada general 2 rs. 

M A N I L A : 
I m p r e n t a do R a m i r e z y G í r a u d i c r , E d i t o r e s responsables . 


